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CERTIFICACIÓN PARA PAGOS 

Seleccione el tipo de contratación: Orden de Prestación de Servicios 
 
Contrato: X    Aceptación de oferta: ____ Orden de compra: ____ Convenio: ____ 
 

El suscrito ROSA YOLANDA VILLAVICENCIO MAPY, Coordinadora Grupo Interno de Trabajo Colombia Nos 
Une, en su condición de supervisor  de orden de prestación de servicios del contrato, Nº 168-2024, suscrito con MARIA 
CONCEPCIÓN ALFONSO PERÉZ identificada con cédula de ciudadanía No 35501844, cuyo objeto es Prestación de 
servicios profesionales para apoyar el Grupo Interno de Trabajo Colombia Nos Une de la Dirección de Asuntos 
Migratorios, Consulares y Servicio al Ciudadano en lo relacionado con el cumplimiento de los artículos 42, 47, 48, 50,51 
diseño y formulación de planes, programas y proyectos de servicios para colombianos residentes en el exterior y la 
articulación con entidades del orden nacional, gestión, realización de convenios, creación de alianzas estratégicas, 
oferta gubernamental del servicios del Estado colombiano al exterior a través de los 109 consulados de Colombia, en 
beneficio de los colombianos residentes en cada circunscripción, certifica que la contratista ha cumplido a cabalidad 
con las obligaciones del contrato para junio de 2024; de acuerdo con el informe presentado el (03) de (julio) del (2024). 

 
VIGENCIA ACTUAL Y/O RESERVA: (Diligencie este cuadro solo para los contratos suscritos en la vigencia actual 
y/o que tengan saldos en reserva). 
 

VALOR DEL 

CONTRATO Y/U 

ORDEN DE COMPRA 

Y/O ACEPTACIÓN DE 

OFERTA Y SU 

ADICIÓN SI APLICA. 

SALDO DEL 

CONTRATO Y/U 

ORDEN DE COMPRA 

Y/O ACEPTACIÓN 

DE OFERTA Y SU 

ADICIÓN SI APLICA. 

MENOS ESTE 

PAGO 

NUEVO 

SALDO DEL 

CONTRATO 

$45.000.000 $35.000.000 $ 5.000.000 $30.000.000 

 
VIGENCIA FUTURA AÑO: ________ (Diligencie este cuadro y cópielo las veces que se requiera para los años de 
vigencia futura). 
 

VALOR DEL 

CONTRATO Y/U 

ORDEN DE COMPRA 

Y/O ACEPTACIÓN DE 

OFERTA Y SU 

ADICIÓN SI APLICA. 

SALDO DEL 

CONTRATO Y/U 

ORDEN DE COMPRA 

Y/O ACEPTACIÓN DE 

OFERTA Y SU 

ADICIÓN SI APLICA. 

MENOS ESTE 

PAGO 

NUEVO 

SALDO DEL 

CONTRATO 

$ $ $ $ 
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Por lo anterior, solicito se realice el tercer pago de la vigencia 2024 correspondiente a la suma de CINCO MILLONES 
DE PESOS M/CTE ($5.000.000), de conformidad con la FORMA DE PAGO, establecida en el contrato citado. 
 

En caso de que se requiera liberar saldos, relaciónelo aquí:  
Valor para liberar $__________________ 
 
 
Nota: Certifico que los servicios fueron prestados en el municipio y/o ciudad de: Bogotá, D.C. 

 
Importante: En el caso de realizar desplazamientos o visitas ocasionales en más de (1) municipio relacionar el Municipio 
y/o Ciudad principal de ubicación del contratista. 
 
 
Para constancia se firma en Bogotá, a los 03 días del mes de julio de 2024. 
 
Nota: Por ningún motivo modifique el formato, de ser así será devuelto al supervisor. 
 
 
 
 

ROSA YOLANDA VILLAVICENCIO MAPY 
                                                Coordinadora Grupo Interno de Trabajo Colombia Nos Une 

Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares y Servicio al Ciudadano 
Supervisora 

 
 
 
 

El Titular de los Datos Personales pueda ejercer los derechos que le asisten en el marco de la mencionada Ley a través del correo electrónico; contactenos@cancilleria.gov.co o 

a la dirección: Carrera 5 No 9 – 03 Edificio Marco Fidel Suárez, Bogotá, Colombia; dirigido a Protección de Datos Personales, Ministerio de Relaciones Exteriores. 

El Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio, en cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 ¨Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de datos 

personales¨ y sus decretos reglamentarios, es el responsable del Tratamiento de sus Datos Personales. Por lo anterior, al consignar sus datos y suscribir el presente formato se 

entenderá que manifiesta su consentimiento expreso y autoriza al Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio para que puedan tratar sus datos personales, los cuales 

tienen como finalidad dar cumplimiento a obligaciones, legales, contractuales y la certificación para pagos solicitada por los supervisores de los contratos. 


